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§1U('1)
E l  C o l a r a  m o r b o  q u e  a c t u a l i n e o t a  

s e  p a d e c e  e n  a l g u n o s  p a í s e s  d e  E u r o p a  
y  a l  c u a l  s e  l e  h a  v i s t o  r e c o r r e r  v a r i a s  
v e c e s  a l g u n a s  d e  s u s  e s t e n s a s  r e g i o n e s  

e n  e s t e  p r e s e n t e  s i g l o ,  e s  e n l ' e r m e d a d  
n u e v a  e n  e s t e  e o n t i n e n l e ,  ó  l a  c o n o c i e ­
r o n  lo s  a n t e p a s a d o s  »1 s i g l  j  X I X ?

En los anos 558, 570, 589 y  90, otra vez la peste 
recorrió á su  sanguinario y  matador placer casi toda 
la Europa, asegurando algunos historiadores que su 
renacimiento fué en nuestro suelo en 558, desde don­
de por mar se transmitió á Marsella, (558) de aqui 
á Borgona {en 570) después á Francia (en 580) y  por 
último en 590 á todos los estados germánicos. Fué 
tan mortífero e.ste azote pestilencial que sacrificaba á 
centenares los enfermos, llegando por tanta desvasta- 
cion á temerse el juicio final del mundo. Los enfer­
mos al tiempo de ser ac(»metÍdos sentian un tumor 
ardiente en las ingles ó en los sobacos, en seguida se 
hallaban atacados de unas vexiculas ó ampollas en 
las eslremidades inferiores, cuyas vesículas ó flictenas 
progresaban con rapidez cuando la enfermedad ter­
minaba en la muerte lo cual casi siempre sucedía: A 
este cuadro de sintonías se añadian dolores intensísi­
mos de cabeza y voinitos continuados.

Sin duda para gozarse en sus estragos, la peste 
les suspendió por algunos años pero les duplicó 
eu el siguiente siglo. Sus años 8, 15, 18, 37, 39, 60, 
66 y 80 fueron mas que de calamidad desastrosos, 
pudiéndose afirmar que los vivientes del siglo VII, 
sufrieron todas las plagas que pueden castigar álas  
flaquezas humanas, si bien que con una predilección 
desgraciada, para los de Alemania, Siria, Francia é 
Inglaterra.

( í )  Continuacioji al núm. 3 i.

Algo mas amortiguada quedó su colera en el siglo 
VIH en (d cual solo se contaron las postes sufridas 
en los años 709, 717 y 740. En el primero en Italia 
con particularidad en Brescia, en el segundo en Tur - 
quia, y en lodo Oriente y Grecia en el tercero.

Apenas era comenzado el siglo IX que ya otra vez 
la peste estendió su furor por todas parles. En el se­
gundo año bOl desvastó las risueñas provincias del 
mediodía europeo, immolando cruelmente millares de 
víctimas, quienes poco antes eran la verdadera rique­
za do la Francia, Italia y Alemania; y no teniendo 
sin duda suficientes presas ó mas probable para hacer­
las crecer á fin de ccbarvsc mas en ellas; abandonó 
estos países para trasladarse á Turquía en donde es- 
jkecialmente en Gonslantinopla hizo destrozos crueles 
en 812, regresó á Europa, se fijó en Francia en 820, 
de allí marchó á Alemania en 825, se trasladó á In­
glaterra en el de 869, vino á España en 873, se es­
tendió con la rapidéz del rayo á la Siria y Arabia, 
regresó en 889 á Italia y por fin terminó las correrías 
de el siglo, fijándose de nuevo en Inglaterra en el año 
de 897, y  siempre con iguales caracteres signoló- 
gicos y sintomalólogos á los que la representaron eu 
el sigo VI, lo cual no podía ser de otra manera, sien­
do en esencia la misma enfermedad.

No fué mas dichoso el siglo X , en términos que 
algunos le aseguran el mas aciago en cuanto mor­
tandad. Por los años de 819 la Africa, y la España, 
fueron diezmadas de la peste. En los de 943, 54 y 
85 asoló A París y á la mayor parte de los territorios 
de Escocia, Italia y Alemania, pero presentando otra 
forma mas monstruosa y aterradora. Un calor abra­
sador devoraba los miembros á los enfermos, ponien­
do solo la muerte fin á su suplicio, por cuya circuns­
tancia fué llamada fuego sagrado 6 mal de los ardien­
tes. He aqui su retrato según Saural «Este mal abra­
saba á fuego lento, sin que fuese posible hallar 
remedio. Su invasión era pronta, y abrasaba las en­
trañas ó cualquiera otra parte del cuerpo, de suerte 
que caían á pedazos; bajo do un cutis lívido y cár­
deno se iban consumiendo las carnes y separándose 
de los huesos; y lo que este mal tenia de mas parti­
cular es que obraba sin calor, y penetraba de un  frió  
glacial á los que aticaba, sucediendo luego después á 
este frió mortal un ardor tan grande en las mismas
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partes afectadas, que esperimentaban en ellas los 
propios accidentes que ocasiona el cáncer.» á  los 9 
años en el 9 9 4  volvió  á aparecer en Francia, Italia 
y  Alem ania, durando con algunas interm isiones hasta 
el noventa y  seis.

La misma peste de que tenemos hecha m ención, in­
vadió en los años 1011 y 1012  del siglo X I la mayor 
estension de Europa, y  con particularidad la Ingla­
terra en 1 0 2 5 , y por últim o el Oriente y  la A lem a­
nia en 1098; en el año 4 3  del mismo siglo reapareció 
el fuego sagrado y  para colm o de todas las mise­
rias, en este siglo se cuenta el origen de la lepra cuyo  
aspecto asqueroso y  nauseabundo puso fuera del man­
to de la caridad cristiana á los infelices acometidos 
de ella.

Los siglos X II, y  X III , contaron tam bién como 
sus anteriores calamidades parciales. La Inglaterra 
fué la primeaa nación europea que sufriera tan ter­
rible plaga en 1 1 0 3 , á ella siguió  la Italia en 1 1 1 2  
y  1119 , y en el 2 5  la Alem ania, recorriendo la E u ­
ropa hasta el año 2 7  que por fin suspendió sus es­
tragos por 8  años, puesto que en el 1175  se presentó 
en 5larruecos. For los años del siglo X III, 1 2 3 1 , 32  
3 4  y 54; esta misma peste se presentó por el mismo 
orden cronológico en Italia y  particularmente en R o­
ma, en la China, en Lombardia é Inglaterra y otra 
vez en Italia.

Sección Ŝ gtmíra.

REORGANIZACION MEDICA.
Reseña de los acontecimientos médicos mas notables 

en esta segunda cuarta par te de nuestro siglo.

(Conclusión.)

Del mismo modo que cuantos mas esfuerzos y  sacri­
ficios presta de su parte un profesor asiduo en el trata­
miento de una enfermedad larga y  penosa; los asistentes 
y  hasta los allegados suelen caer en una indiferencia 
completa que á veces raya en abandono, asi también 
los primeros meses del año 47 dieron pocas señales de 
energía por parte de los profesores de partido, aun cuan­
do la prensa medica mas robustecida ya, empleaba 
lodos sus esfuerzos en favor de la clase y  sus derechos. 
Con efecto, presenta un gran contraste pero que se con­
cibe muy bien, el Lecho notorio que acabamos de con­
signar. Ñi el folletin de variedades de la biblioteca escogi­
da, que empezó á publicarse en el año 42; ni la revista 
de ¡a facultad da ciencias médicas con dos años entonces 
de ecsístencia pues empezó á publicarse en diciembre 
del 44, ni los esfuerzos mancomunados de la Gaceta 
médica, de la Facultad, de la Gaceta homeopática y  del 
Restaurador farmacéutico que se dieron á luz en el 45, 
ni cuanto pudieran contribuir por su parte la Abeja mé­
dica  y  el Telégrafo, publicados en Barcelona, el primero 
desde el año 46 y  e l segundo desde enero de este año 
47, ni el ímpetu con que se esforzaba la Verdad desde 
que vio la luz póblica en octubre, fueron capaces á ha­
cer despertar á quienes dirigían sus eco?, hasla que por

fin la palabra CONFEDERACION vertida si mal no re­
cordamos, por el Bolelin de Medicina antes que por los 
demas sus colegas, llegó á electrizar por de pronto, lo 
suficiente á un general si bien que por desgracia nuestra, 
instantáneo movimiento; pero hemos dicho con razón 
no pertenecer á los primeros meses este acontecimien­
to para nosotros grandioso: dejémosle pues basta que 
por turno volvamos á recordarle.

El primero que debió influir en nuestra mejor suerte 
y  asi lo creyeron los mas entendidos, fué la creación de 
un ministerio de Instrucción pública: mas cuando se re­
paró que los ramos de Sanidad y  de Beneficencia que­
daban separados y bajo la dirección ó pertenencia de el 
de la Gobernación, empezóse á temer que si bien el ob­
jeto era laudable, la medicina por lo menos ni sus h i­
jos habrían de recoger su fruto: si ha sido ó no asi, los 
hechos nos respondan sin que nos ocupemos ahora de 
una cosa tan pública y  sabida. Los resultados palpables 
del real decreto de 17 de setiembre del 45 (1) y de su 
reglamento aprobado en 22 de octubre, del mismo año; 
hicieron que S. M. se dignase con fecha 11 de febre­
ro nombrar una comisión que compusieron los SS. 
Tarancon presidente, y  Montesinos, Seoaiie, Vahamon 
de, Moyano, Carbonell y  Herrera, vocales, y  á fin de 
que, revisando el referido real decreto propusieran las 
reformas que creyesen necesarias, ¿y como no esperar 
de un gobierno equitativo una determinación tal? Lo 
que se propusieron con este otro arreglo del 45  ya nos
lo indica la lectura de nuestro número anterior, y  no 
por dicho nuestro sino por el de el Sr. diputado Quinto; 
reproduzcamos sus mismas espresiones oportunísimas al 
caso. «El congreso por estos datos sospechará segura­
mente... si ha podido deslizarse é introducirse en esta re­
forma algo mas que el interés de la enseñanza...it y  si los 
efectos se hubieran limitado á perjuicios de segunda 
clase menos m a l, pero se eslendieron á los de la pri­
mera... á profesores beneméritos y  encanecidos en las
universidades... quienes para su única esperanza solo 
pedían saliesen á oposición las cátedras____ Sin em ­
bargo que sus hechos científicos como maestros, defaie- 
randispensarlesdeuna prueba que puede servir de mucho 
para entrar en la carrera, pero de nada absolutamente 
después de pertenecer á ella.

Otro acontecimiento notable del año, tuvo lugar en 
la supresión con fecha 1 7 de marzo, de la  Junta suprema 
de Sanidad del reino, nombrándose en su  defecto una 
dirección general desanidad dependiente del míniste- 
rio de la Gobernación. Los artículos que se refieren á 
nuestra ciencia son aquestos:

l . °  Sobre las reformas ó mejoras que hayan de ha­
cerse en la organización y  servicio de la policía sa­
nitaria esterior, y  en especialidad de la marina, á fin 
de poner esta parle importante del sistema sanitario en 
consonancia con el estado de los conocimientos científi­
cos y con los adelantamientos hechos en las demás na-r 
Clones, para que pueda llenar cumplidamente el objeto’ 
de permitir á las comunicaciones comerciales toda la li­
bertad que sea compatible con la conservación de la 
salud pública.

(I) Si le omitimos en su corespondiente año, fue de in- 
ento y para no hallarnos precisados á repethle ahora.
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Sobre el eslablecimiento de un sistema ordenado sin embargo el derecho de los directores para ser tras­
de policía sanitaria interior, dirigido á la preservación 
de contagios, epidemias y epizootias, á la conservación

ladados de un establecimiento á otro sin previa oposi­
ción; pero ninguno podrá ser trasladado de esta mane-

de la salubridad pública y á la represión eficaz de in -  ra sino ha servido personalmente al menos durante tres
fracciones de las leyes, reglamentos 6 disposiciones gu­
bernativas pertenecientes á la policía sanitaria á la mé­
dica.

3.0 Sobre todo lo relativo al ejercicio de los diver­
sos ramos de la ciencia de curar y los establecimientos 
de aguas minerales.

4.0 Sóbrela importación, elaboración y venta de 
las sustancias venenosas y  medicamentos.

Dará también su dictamen, cuando se lo pida el go­
bierno, sobre los demas asuntos que tengan relación con 
la sanidad marítima y  terrestre, policía .de salubridad 
y policía médica.

Art. 12. Podrá el consejo elevar al Gobierno las es- 
posiciones que crea convenientes sobre reformas 6 m e­
joras en los diferentes servicios á que se refiere el artí­
culo anterior.

Art. 23. Las academias de medicina y  cirujia, en la 
parte de sus atribuciones que tienen relación con la po­
licía sanitaria, con el ejercicio de las profesiones médi­
cas y de ramos de higiene pública, dependerán inm e­
diatamente del gefe político de la capital donde h a ­
llaren establecidas. Podrán, sin embargo, todos los gefes 
políticos de las provincias comprendidas en el distrito 
de cada academia, consultarlas cuando lo tuviesen por 
conveniente acerca de cualquier punto relativo á dicho 
ramo.

Art. 21. Los subdelegados de medicina y  cirugía y  
los de farmacia y veterinaria seguirán desempeñando 
las atribuciones que les están señaladas por reglamen­
tos y reales órdenes, pero dependerán inmediatamente 
del gefe político los de los distritos de la capital de ca­
da provincia y su partido, y del presidente d e lá  respec­
tiva junta subalterna, los que residan en ios demas par­
tidos, entendiéndose directamente con estas autoridades 
en todos los casos.

Art. 25. Mientras no se baga el arreglo general da 
medicina médica, los subdelegados de medicina y  ciru­
jia y  los de farmacia y  veterinaria serán nombrados por 
los gefes políticos, debiendo desempeñar los vocales fa­
cultativos de las juntas de partido los cargos respectivos 
de subdelegados de medicina y  cirujia, y  de la farmacia 
en el territorio de dicho partido.

Art. 26 . Los establecimietitos [de aguas minerales 
estarán bajo la dependencia inmediata del gefe políti­
co de la provincia donde se hallen situados, continuando 
sus directores por ahora con las atribuciones mismas 
que les señala su reglamento especial y  entendiéndose 
por medio de su gefe respefctivo, con el ministerio en 
los casos en que por reglamento debían hasta ahora en­
tenderse con la junta suprema de Sanidad. Cuando es­
tos directores residiesen ordinariamente en la  capital 
de provincia donde se hallen situados los establecimien­
tos que dirijan, serán considerados como vocales, agre­
gados á las juntas provinciales, con las mismas obliga­
ciones y derechos que los vocales de número.

Art. 27 . Las plazas de directores de aguas minera­
les serán provistas por el ministerio de la Gobernación 
del Reino, precediendo precisamente oposición en el

años, el destino de director de un establecimiento que 
haya creído digno de premio el consejo de Sanidad, y 
por último, si no pidiese su traslación dentro de los dos 
meses siguientes á la publicación de la vacante.

Art. 28. Continuarán por ahora la organización y 
régimen interior que tienen los lazaretos con dependen­
cia de la autoridad superior civil del punto donde se 
hallen situados.o

A los pocos dias, el 26  de marzo se publicó e l regla­
mento del consejo y  juntas de Sanidad, y de los 52 ar­
tículos que comprende, únicamente necesitamos recor­
dar los siguientes:

Art. 19. Las atribuciones de las juntas provinciales 
de sanidad serán dar su dictámen cuando les consulte el 
gefe político acerca de los negocios relativos á cualquie­
ra de los diversos ramos del servicio que les está enco­
mendado. Estas juntas podrán también presentar á los 
gefes políticos las consultas y  propuestas que crean con­
ducentes á mejorar la salubridad de sus respectivas pro­
vincias, á preservarlas de los males contajiosos, epidé­
micos y endémicos , así como también de las epizootias, 
á mejorar y  perfeccionar el servicio público relativa­
mente al ejercicio de la medicina, cirujia, farmacia y  
veterinaria, y  á reprimir eficazmente las infracciones de 
las leyes, reglamentos y  disposiciones vigentes acerca 
del mismo ejercicio, ó de la venta de sustancias ó cuer­
pos de cualquiera clase que puedan influir perniciosa­
mente en la salud pública.

Art. 20. Las juntas provinciales de sanidad serán 
consultadas especialmente por los gefes políticos:

1. *̂ Sobre todas las disposiciones estraordinarias que 
se hayan de tomar cuando pueda temerse la introduc­
ción ó propagación de cualquier contajío, epidemia ó 
epizootia en la provincia.

2 . ° Sobre los medios mas adecuados de remover las 
causas permanentes ó accidentales de insalubridad que 
puedan producir enfermedades de cualquiera clase en 
los hombres ó en los anímales.

3 . ° Sobre las cuestiones que haya igualmente de re­
solver el gefe político relativam ente á la salubridad, 
tanto urbana como rural.

4. ° Sobre las cuestiones que haya de resolver el ge- 
fe político acerca del uso ó abuso del ejercicio de los d i­
versos ramos de la ciencia de curar.

5. ° Sobro las cuestiones que se hallen eti e l mismo 
caso relativamente á la venta de medicamentos ó ve­
nenos.

Y 6.° Sobre los mejores medios de generalizar el 
uso de la vacuna.

Art. 50. Los vocales facultativos de las juntas de 
partido podrán en su carácter de subdelegados de medi­
cina y farmacia, reclamar del presidente, como autori­
dad superior civil, la represión y  castigo de las infrac­
ciones de las leyes, reglamentos y  atribuciones guber­
nativas acerca del ejercicio de la ciencia de curar ó ^de 
la venta de medicamentos, debiendo este obrar inm e­
diatamente en uso de sus atribuciones sin consultar á 
junta cuando no lo creyere preciso, ya para resolver al-

modo y  forma que se señala en cada raso, Se conserva | guna duda ó yo con cualquier otro objeto.
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Ai-l. 51. Los mismos subdelegados podrán pedir á 

las juntas, en su carácter de vocales, el que se exami­
nen en ellas los hechos acerca de las infracciones de 
que habla el artículo anterior. En este caso las comisio­
nes nombradas para informar sóbrela propuesta debe­
rán hacer cuantas investigaciones fuesen necesarias 
basta dar toda la claridad posible al asunto, á iin de 
presentar á la junta en su informe una esposicíon ra­
zonada, y si ser puede documentada, del bccbo .ó he­
chos que constituyen el fundamento de la queja del 
subdelegado. La Junta discutirá si se ha tomado ó no 
por la comisión todos los medios de ilustrar los hechos; 
y  si se decidiese por la afirmativa discutirá después si 
constituye el hecho una infracción, dando en todo caso 
su parecer razonado. E l presidente, en vista de este pa­
recer, cuidará de que en los casos de infracción mani­
fiesta se ponga en ejecución lo prescrito por las leyes, 
ordenanzas, reglamentos ó disposiciones gubernativas 
vigentes sobre esta clase de infracciones. Cuando la jun­
ta no creyere que han sido bastante ilustrados los he­
chos podrá determ inar que vuelva el asunto á la comi­
sión para que amplié su informe.

Otro acontecimiento de resultados limitados y  del 
año, fue el concurso á las oposiciones á cinco plazas de 
directores de baños; la de la Puda, Alham üla, Bellus, 
Caldelas de Tuy y  Ontaneda. (1)

Sin duda á consecuencia d é lo s  trabajos de la comi­
sión nombrada para revisar el plan de estudios, se dió 
otra nueva forma á estos aunque no sustancial Los artí­
culos de mayor inlere's para nosotros son estos:

Art. 15. El estudio de la medicina abrazará las ma­
terias siguientes distribuidas en siete años académicos:

(Ij Este hecho por su resultado clamar.! justicia eterna. 
Vergüenza causa que para un simulacro se hubiera puesto á 
pública subasta la ciencia y la esperanza de cincuenta y 
cuatro profesores, y mas todavía, que hubieran pasado tales 
cosas en medio de haber dicho tanto de ellas y de su obs­
curidad en un escrito que circuló con este titulo: Aguas 
minero-medicinales. La Puda,Alhamilln Ontaneda, Bellus, 
Caldelas. Un opositor á sus compañeros. En el circulo es­
trecho de historiadores fieles y no como interesados dire­
mos; que hubo la mas com[)leta informalidad en los ejer­
cicios i.® por haberse fraccionado el tribunal de censura el 
cual debió ser único, 2 .® porque unos opositores fueron cen­
surados por un tribunal solo cuando oíroslo fueron por los 
(los á la vez 3.® porque habiendo firmado en la inteligencia 
de obtar á cualquiera plaza, seles sugetó indirectamenteá 
una, 4.® porque el tribunal no tuvo á nuestro entender el 
suficiente carácter para hacer {ver al gobierno, que estas 
medidas y estos trámites eran poco ajustados á equidad y 
á razón. 5.® Porque las censuras no debió ponerlas el tri- 
bunal completo sino para aquellos opositores que fueron 
juzgados únicamente por el, pero de ningún modo para 
quienes lo fueron solamente por la mitad. 6.® Porque según 
la voz común y mas admitida entre Jlos mismos 34 oposi­
tóles, médicos tan pundonorosos como el quem as, debie­
ron las censuras resentirse algo de su primitivo sello.,. 7.® 
Porque se escogitó un medio y se encontró un camino pa­
ra que 80 puntos de censura, adquiriesen no una dirección 
sino dos, habiendo habido de iOO para arriba muchas mas 
calificaciones y en sugetos á quienes debieron haber sobrado 
para dirigir una plaza de baños, sus méritos literarios... y 
en fin por otras mil circunstancias que omitimos por muy 
sabidas de cuantos tomaron parte en la comedia.

Rudimento de griego: física y química médicas: his­
toria natural médica; anatomía humana general y des­
criptiva; fisiología; patología general; anatomía palalú- 
gica, higiene privada y pública; terapéutica; materia 
médica; arle de recelar; patología quirúrgica: anatomía 
quirúrgica: operaciones; vendajes; patología médica; 
obstetricia: enfermedades de niños y  de mugeres: c lí­
nica de parios y enfermedades de mugeres; medicina le­
gal y  lüxicolügia; y moral médica.

Art. 16. El que pruebe los siete años de este estu­
dio podrá tomar el título de licenciado en medif'ina, de­
biendo antes graduarse oportunamente de bachiller en 
la misma facultad, según dispongan los reglamentos. 
Con aquel título quedará autorizado para ejercer la pro­
fesión de médico y cirujano en toda la monarquía.

Art. 19. El estudio de la farmacia comprenderá las 
materias siguientes distribuidas en cinco años acadé­
micos.

Mineralogía: zoología y  botánica aplicadas á la far­
macia; materia farmacéutica correspondiente á cada una 
de las anteriores ciencias; química inorgánica; farmacia 
químico operatoria, correspondientes á estas ciencias; 
práctica de todas las operaciones farmacéuticas y  prin­
cipios de la análisis química.

Art. 2.° El que pruebe los cinco años de este estu­
dio, y ademas otros dos posteriores de práctica hechos 
en un establecimiento farmacéutico, podrá lomar el tí­
tulo de licenciado enfarmácia, debiendo antes graduar­
se oportunamente de bachiller en la misma facultad, 
según dispongan los reglamentos. Con aquel título que­
dará autorizado para ejercer la profesión en toda la mo­
narquía.— Para el doctorado en medicina, se exigen uno ó 
dos años de los estudios superiores que determine el re­
glamento, entre los queespresa el título tercero; de los 
cuales solo pueden aplicarse los siguientes á la ciencia de 
curar:

Ampliación de la qu ím ica; análisis química y  prác­
tica de medicina legal ; bibliografía, historia y  litera­
tura médicas; anatomía comparada; zoología, inverte­
brados; geología: organografía y  fisiología botánicas; 
pedagogía, ó métodos de enseñanza. En cuanto á lo de­
mas si se esceptua el haber escatimado el sueldo de los 
agregados y  otras disposiciones gubernativas para cate­
dráticos etc. e tc ., quedó vigente el anterior del 45. 
También el cuerpo de Sanidad de la armada sufrió 
alguna modificación por el real decreto, 7 de Agosto 
dicen asi sus artículos: Art. l.o  El cuerpo de m édico- 
cirujanos de la armada se denominará en los sucesivo 
cuerpo de sanidad de la armada.

Art. 2 .°  Constará de un director con el sueldo de
30,000 rs., y  descuento del 10 por 100 para monte pió 
cuatro vice-direclores con el de 18,000 y el mismo des­
cuento: seis consultores con el de 14,000 y  el propio 
descuento: 25 primeros médicos con el de 10,800 é 
igual descuento: 50 segundos médicos con el de 6,900  
y descuento del 6  por 100 : y siete ayudantes de me­
dicina con el de 5,000 y el mismo descuento.

Art. 3.° Los empleos de consultores y ayudantes de 
medicina me reservo proveerlos por yrítnera vez á li­
bre elección, y en adelante se cumplirá y observará 
cuanto sobre estas clases y  las demás del espresado cuer­
po se establecen en el adjunto reglamento que he te­
nido á bien aprobar, en el cual se fijan también las
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funciones, deberes y  atribuciones de lodos ios profeso­
res del mismo en los diversos ramos del servicio de su 
iuslilu lo.í Señalados los actos del Gobierno, mas intere­
santes al objeto nuestro pues los demas versaron sobre 
aclaraciones para los estudios, grados etc. volvamos la 
vista atrás pero al mismo año. El dia 13 de Mayo des- 
■pues de haber trascurrido trece meses desde que se 
reunieron en la redacción del Boletin ( en 11 de Abril 
del 46 ) bastantes profesores distinguidos de los tres ra­
mos de la ciencia con el laudable objeto de constituir 
una GONFEDEllACION, y de haber la comisión nom­
brada de su seno, redactado un proyecto para llevar á 
colmo el pensamiento que tanto honrará siempre á sus 
autores, la presentaron las bases de las cuales no pode­
mos omitir la 2.® y  3.®; 2.® El objeto de esta sociedad 
es; 1.^, reunir los esfuerzos de toda la clase médica en 
h ien d e la salud general é individual de los españoles» 
facilitar los progresos de la ciencia, y  crear una medi­
cina nacional. 2.® Procurar el mayor lustre y  decoro 
de las profesiones médicas, como requiere su impor­
tancia y  utilidad social. 3 ® Defender los derechos é 
intereses de las mismas. k.° Defender así mismo los de­
rechos é intereses lejítirnos de cada uno de los asocia­
dos. S.° Llevar á su desarrollo un plan de protección 
mútua y  de beneficencia que a s ’gure la suerte de los 
profesores y  de sus familias.

3.® La sociedad se compondrá de todos los^profesores 
de medicina, cirujía y farmácia que se inscriban en 
ellan habiendo asistido diferentes facultativos convoca­
dos como representantes de la facultad de medicina, de 
las corporaciones, de la prensa médica y  de los tres ra­
mos clínicos de la ciencia, cuyo número que escedió de 
100, indica suficientemente la buena acogida de la con­
federación. Desde el instante que los profesores de par­
tido tuvieron noticia de los primeros trabajos alcanza­
dos en la corte para el logro de sus deseos, empezaron á 
moverse, á reunirse para secundar las miras siendo muy 
digno de recuerdo, que el órgano único de la prensa 
misma que después se ha opuesto á la confederación la 
admitiese con enlusiasm oentonces.Esm uy inleresanteel 
párrafo que lo contiene, para dejarle en el olvido, dice 
asi:» Como director del periódico el Telégrafo médico, y 
á nombre de todos sus redactores, no puedo menos que 
decirle: nos adherimos al pensamiento que en masa pre 
side á la organización de la sociedad Conf deracion mé­
dica española. Cuanto antes nombraremos nuestros re­
presentantes; cuyo lo será el Dr. D. Juan Drument,caso 
que este digno profesor y paisano nuestro se sirva admi- 
liilo , como nos prom etem os,» habiendo conseguido por 
fin que en las noches del 3  y  5 de Agosto, se discutie­
sen y  aprobasen con leves modificaciones las bases que 
tenia presentadas la comisión. No sabemos lo q u e  fue 
mas pronto, si e l saberse esta noticia en las provincias 
6 el reunirse en muchas y  en infinidad de partidos sus 
profesores respectivos, constituirse en comisión y  nom­
brar su representante para la asamblea provisional que 
tuvo su inauguración el 28 de Noviembre en el salón 
de la Academia de Esculapio.

Al contemplar en el año 48, se nos ocurre compararle 
en su curso respecto á medicina, á la vida del ermitaño 
que empezó bien y  acabó mal. Los seis últimos meses no 
correspondieron á los primeros, y tanto que la actividad 
de aquellos fué reemplazada con la indiferencia y apa­

tía de estos últimos. Para la mayor claridad creemos 
muy del caso dividir todos sus acontecimientos en tres 
secciones: l.®de la confederación. 2.® de los actos del 
Gobierno. 3.® de algunas disposiciones de las autorida­
des provinciales.

Antes que terminara e l año anterior se hallaban re­
presentadas en la Asamblea provisional muchas corpo­
raciones, no pocas provincias y  un nújiiero bastante de 
partidos judiciales. En todas y  en las mas se hablan ins­
talado conforme á reglamento las comisiones respecti­
vas y sus representantes eran las principales notabili­
dades facultativas de la corte. Toda la prensa si bien 
que algún periódico con tendencias determinadas, sos­
tuvo y defendió el pensamiento, siendo sus redactores los 
primeros que como representantes se pusieron al frente 
para contribuir al logro de empresa tan gloriosa. No­
sotros que no por capacidad intelectual y  menos por l i-  
íeraíara debimos algunos sufragios á mas de un partido; 
nosotros que. fuimos su representante sin duda porque 
los electores tuvieron muy presente nuestra decidida 
voluntad, recordamos el interés de las sesiones 16 y  23  
de enero; 6 , 1 3 ,2 0  y 27 de febrero y 3, 12 y 19 de 
marzo, asegurando (jue si la confederación hubiera se­
guido con los mismos im pulsos; habríamos alcanzado 
si no lodo el fruto, una parle y buena por lo menos. Sus 
sesiones leídas con avidozen las provincias electrizaron á 
muchos de nuestros cohermanos y  de esta verdad tene­
mos uná prueba en las sentidas y entusiaslalas alocucio­
nes de las comisiones de Ávila y  Figueras. Sin embargo, 
hubo una suspensión en los trabajos hasta que por fin 
desde el 2  de julio en adelante vuelta á reunir la Asam­
blea, aprobó los estatutos que la presentára la comisión 
encargada de formarlos......... Hasta aqui la Confedera­
ción ; pronto volveremos á ocuparnos de e l la ; en e l año 
venidero. El Gobierno de otro lado tendió alguna vez su 
vista sobre la clase con ql laudable fin de mejorar su 
posición. Desentendiéndonos de las acliraciones que con 
fecha 20 de febrero diera al consejo de Sanidad , como 
también de la modificación que en cuanto al personal 
recibiera el cuerpo castrense y marítimo , se dictaron 
algunas disposiciones dignas de e log io , entre ellas la de 
prohibir las exhumaciones , la de interrogar á lossub- 
delegados sobre el resultado de la vacunación , y  la de 
prevenir en recuerdo y cumplimiento de la ley , que las 
plazas de facultativos de hospital de ciudad se dieran 
por rigurosa oposición según lo prevenido : en fin á úl­
timos del año (con fecha 13 de noviembre) se declara­
ron de patente sucia los buques procedentes de puertos 
contagiados. El tercero y  principal acontecimiento fué 
para nuestro modo de ver, el interés que las autoridades 
provinciales empezaban á desplegaren favor d é la  clase. 
Por una parte el jefe político de Valladolid habla lo ­
mado á fines del año anterior, enérgicas medidas á fin 
de limitar á cada prefosor en el círculo de sus atribu­
ciones, y  á los pueblos en los deberes de sostener 6 estos; 
por la otra el de Soria con fecha 8  de febrero discurre el 
medio mas á propósito para el lustre de la  ciencia y 
bienestar de sus profesores, y por fin el do Zaragoza se 
presenta ostensible contra los intrusos de todas clases, 
y quien lo creyera! estas mismas autoridades fueron re­
criminadas........ y no fué esto lo peor sino que las recri­
minaciones contra alguna (la de Valladolid) fueron diri­
gidas, y  apoyadas por los mismos que debieron aplaudir
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el celo de lal autoridad. |Y  en donde levantaron sus 
querellas’,1 en el mismo seno de la Asamblea provisio­
nal.. . Asi lerm inó el año próximo pasado si se esceptua 
como otro incidente en favor del sostenimiento de nués- 
tros derechos, la publicación de dos nuevos periódicos 
de la ciencia, la Revista médica de Santiago órgano oO- 
cial de la Academia de Emulación, y de la del Instituto 
de Madrid el Eco de la medicina. Corto según notarán 
nuestros lectores ha sido el espacio en el cual hemos 
apiñado todo nuestro año del 48 , corlo lo repelimos, 
pero indeleble porque la mayoría de los acontecimien­
tos no es posible se borren con tanta facilidad.

Hemos arribado por fin, al año último y  al mas cala­
mitoso. El 49 irá en los anales históricos de la cien­
cia escrito con tinta obscura, para que no señale sus he­
chos en abierta oposición con los que tanto la ciencia 
como sus profesores reclaman con sobrada justicia. Y 
que contraste ! esto ha sucedido cuando la prensa mé­
dica se reforzó con tres publicaciones las cuales debie­
ron en religiosidad caminar á un mismo fin. E l Divino 
Valles, el interés profesional, periódicos de Barcelona y 
la medicina ecléctica de Mallorca. También nosotros 
al reseñarle serémos muy someros, lo haremos muy fu­
gazmente sin que omitamos por eso algo de lo sustan­
cial. ¡Ojalá pudiéramos pasarle en olvido eterno. Que 
es pues lo que ha sucedido en el presente año digno de 
algunos recuerdos? nada, absolutamente nada. Que es lo 
que hemos palpado que ennegrezca las pájinas de nues­
tra historia? mucho y muy mucho aun cuando recogi­
do en limitados acontecimientos.. Reasumamos por ser 
el medio mejor de comprenderlo. En primer lugar te­
meroso el gobierno de que e l colera invadiera nuestro 
suelo, dicta disposiciones acertadas para minorar los fu­
nestos resultados de tan terrible plaga, y cuando los pro­
fesores de la ciencia son vilipendiados y mal tratados en 
lo general por los mismos a quienes prestan el mejor 
de los beneficios, cuando muchos de estos seres desa­
fortunados apenas cuentan con la subsistencia, seles obli­
ga por algunas autorídadesáelcum plim ventodeaquellas 
obligaciones que nunca han desatendido y  que jamás 
desatenderán porque son religiosos, porque son filantró­
picos y porque son m édicos... segundo acontecimiento 
merecedor de la mas alta reprobación. La confedera­
ción médica próesima á inaugurarse definitivaraenle 
para lo cual solo fallan cinco representantes de pro 
vincia, está paralizada, axfisiada con aptitud para vivir 
pero sin vida... desde el 6 de Mayo que celebró la ú l­
tim a sesión, apenas hemos vuelto á saber lo mas m íni­
m o... y  cual será la causa? ¿habrá intervenido la autori­
dad? no: el Gobierno nose opone á nuestro mejor porve­
nir; al contrario estamos ciertísimos que si nosotros en 
cuerpo le hiciésemos ver el mejor medio de nuestra sal­
vación, le  atendiera. ¿Pues donde esta la causa? que­
réis saberlo médicos, cirujanos y  farmacéuticos de los 
pueblos?... está entre nosotros mismos, es la envidia de 
unos, el egoísmo de los otros, y está también en el co- 
corazon raquítico de muchos. Profesores hay ¡que opro- 
biol quienes viendo muy en lontananza con la con­
federación, la suerte de algunos de sus cohermanos, 
prefieren la desgracia universal, á la fortuna particu­
lar... apartemos la vista de tan repugnante cuadro, mu­
cho mas cuando nos vemos obligados á rej)ararla en 
otro. Y es aqueste, la oposición tenaz que contra la con­

federación presentó un periódico de la ciencia poniendo 
en ridículo el pensamiento y basta los individuos... ha­
ciendo reir á nuestros detractores, y  llorar á los ver­
daderos hijos de la ciencia, mas desgraciada de cuantas 
se conocen... Por último para colmo de infortunios ter­
mina nues'ro año con otro arreglo de enseñanzas medi­
cas, el cual por lo mucho que nos ha de interesar en el 
año venidero copiamos á continuación. (1)

REAL DECRETO.
En atención á las razones de conveniencia pública que 

ha espuesto mi ministro de Comercio, Instrucción y 
Obras públicas, de acuerdo con el dictamen de mi con­
sejo de ministros y oida la sección quinta del real con­
sejo de instrucción pública, he tenido á bien decretar lo 
siguiente :

Art. 1.*̂  La enseñanza médica en las universidades 
del reino será de dos clases: la primera ó superior com­
prenderá no solamente lodos los ramos de la medicina 
que tienen relación decreta con la curación de las en­
fermedades, sino también los que la tienen con el go­
bierno de los pueblos, con la administración de justicia 
y con la literatura médica, dándose una instrucción es- 
lensa y completa en estos y aquellos ram os: y  la de se­
gunda clase se dirigirá á proporcionar la instrucción 
teórica y práctica, suficiente para dirigir con acierto la 
curación de las diversas enfermedades, y solo nociones 
ó conocimientos elementales en los otros ramos.

Art. 2 .° La enseñanza médica superior ó de prime­
ra clase se dará en las facultades de las universidades 
de Madrid, Barcelona y Sevilla, y  la de segunda clase 
en las de Valencia y Santiago, y en las que se crean

(2) Los efectos ulteriores de este decreto han sido en 
parle restringidos por la real órden del 23 de setiembre, 
la cual ha sido recibida con general aceptación.

Dice asi el articulado:
\ P a r a  ser admitido al primer año de las facultades de 

médicos de segunda clase y farmacéuticos será requisito 
indispensable haber obtenido préviamente el grado de ba­
chiller en filosofía con arreglo al plan vigente.

2.  ̂ Los alumnos médicos de segunda clase simultanea­
rán con el primer año de su carrera un curso de química 
general, y con el segundo otro de elementos de historia na­
tural, estudiados arabos en la facultad de filosofía.

3.  ̂ Los derechos de matriculas para las nuevas carre­
ras serán los mismos que para las superiores. Sin embargo 
los que simultaneen la química y la historia natural, con­
forme á lo que dispone el articulo anterior, no pagarán por 
este concepto cantidad alguna.

4. ® El deposito para la reválida será de 3000 rs.
5.  ̂ Para revalidarse y tomar el titulo de m édicodese- 

gunda clase ó de farmacéutico se necesitará tener la edad 
de 22 anos cumplidos, conforme á lo que estaba prevenido 
en los planes anteriores.

6. ® No podrán optar al titulo de médico de segunda 
clase, ni de farmacéutico, sino los que desde el curso pró­
ximo inmediato principien el estudio de las nuevas carre­
ras; queda prohibido terminantemente, y sin escepcion al­
guna, el pase á las mispias de todos los demas profesores 
de cualquiera clase que sean, como igualmente de los que 
hubieren emprendido el estudio para las carreras supe­
riores-

En vista de la perjudicial inversión que resultaría 
en el órden lógico de los estudios y déla imperfección con 
que forzosamente habrían de hacerse, queda igualmente 
prohibido el pase de los médicos de segunda clase y far­
macéuticos á la superior ó de primera.
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nuevaraeiile en las universidades de Salamanca y Gra­
nada.

A lt. 3.° Continuará dándose la enseñanza mádica 
supei ior conforme á lo prescrito en los planes y regla­
mentos vigentes, y  la de segunda clase se concreterá á lo 
prevenido en los siguientes artículos;

Art. 4.° Para seguir la carrera médica en las fa­
cultades de segunda clase será indispensable presentar 
certificados de haber hecho en establecimientos apro­
bados por el gobierno, y  al menos en dos años, los es­
tudios siguientes:

Lógica.
Elementos de aritmética.
Algebra y geometría.
Elementos de bisioria natural.
Elementos de física química.
Art. 5.^ Los que pretendan ser admitidos en la ma­

trícula de las facultades de segunda clase, ademas de 
probar que han estudiado con aprovechamiento las ma­
terias espresiidas en el artículo anterior y la lengua la­
tina en la parle necesaria para traducir al castellano 
las obras médicas escritas en latin, sufrirán exámen de 
todas ellas ante un tribunal compuesto de tres catedrá­
ticos de la facultad de medicina. Si fuesen aprobados se 
les espedirá un diploma de bachiller en ciencias natu­
rales, y quedarán autorizados para empezar el estudio 
de la medicina en las escuelas de segunda clase.

Art. C.° Los que tuvieren e l grado de bachiller en 
filosofia podrán matricularse para cursar e l primer año 
de medicina en las facultades médicas de segunda clase, 
sin necesidad del exámen de que habla el artículo an­
terior, y tendrá ademas opcion á los derechos de que se 
hablará mas adelante.

Art. 7.0 Los estudios que han de hacerse en las fa­
cultades de segunda clase serán de las materias si­
guientes :

Elementos de anatomía general y  descriptiva.
Físioiogia.
Patología general y  nociones elem entales de anato­

mía patológica.
Higiene privada.
Terapéutica, materia médica y  arte de recetar.
Patología y  anatomía quirúrgicas, operaciones y  ven­

dajes.
Obstetricia.
Patología médica.
Nociones elementales de higiene pública y medicina 

legal.
Clínicas, quirúrgica y  obstetricia.
Clínica y  moral médicas.
Art; 8.0 Los que hayan de seguir la carrera médica 

en las facultades de segunda clase, emplearán en el es­
tudio de las materias espresadas en el artículo anterior, 
cinco años, en los cuales el curso empezará e l l.o  de 
octubre y tendrá fin en el dia último de junio.

Art. 9.0 Se dividirá de la manera siguiente la en­
señanza de aquellas materias en los cinco cursos de la 
carrera.

Prim er año. 
logia.

Tendrán además los alumnos de este año una hora de 
conferencias sobre la osteología hasta el día 15 de no­
viembre, y  dos de lecciones de dicesion desde este últi­
mo dia hasta fin de marzo.

Segundo a m . Repaso de anatomía general y  descrip­
tiva, patología general y  nociones elementales de ana­
tomía patológica, terapéutica, materia médica y  arte de 
recetar, repase de disección.

Tercer año. Higiene privada, patología quirúrgica, 
anatomía quirúrgica, operaciones y vendajes , obstetri­
cia y  ejercicios de disección con aplicación á la anato­
mía quirúrgica.

Cuarto año. Clínica quirúrgica , de parios y  opera-

Analomía general y  descriptiva, y  fisio-

ciones, patología médica, repaso de disección como en el 
curoso anterior.

Quinto año. Repaso de las clínicas del ano anterior 
chinea médica, nociones generales de higiene nública, 
medicina legal y moral médic.^.

Art. 10. Habrá en cada una de las facultades de 
medicina de segundas clase, siete catedráticos encarga­
dos de la espUcacion de las materias siguientes:

Un catedrático esplicará la anatomía general y des­
criptiva, y la fisiología.

Otro esplicará los elementos d é l a  patología general 
y  de la anatomía palalógica y  la obstetricia, dando ade­
más nociones generales de las enfermedades propias de 
las mugares y de los niños.

Otro esplicará la higiene privada, la terapéutica y 
materia medica y arte de recetar.

Otro la patología quirúrgica, la anatomía quirúrgica, 
las operaciones y  vendajes.

Otro la patología médica, y  las nociones generales de 
medicina legal.

Otro estará encargado de las clínicas quirúrgicas, de 
partos y de los males propios de las niugeres y  de la 
primera infancia.

Y el séptimo estará encargado de la clínica médica y 
de esplicar las nociones generales de higiene pública y 
moral médica.  ̂ ^

Art. 11. Habrá también un director y  un ayudante 
de disección, dos ayudantes de profesor y  un conserva­
dor de los gabinetes, que será también preparador, y  de 
cuatroá ocho alumnos internos, según el número de 
enfermos que hubiese en las clínicas.

Art. 12. El director suplirá al catedrático de ana­
tomía en ausencias y  enfermedades, y  estará encargado 
de la dirección de los egercicios generales de disección- 
el conservador preparador, además de los deberes de su 
cargo, suplirá al catedrático de operaciones y anatomía 
quirúrgica, á quien auxiliará siempre en lodo lo relati­
vo á la parle práctica de las asignaturas de su cargo, y 
dirigirá los egercicios prácticos de analoraia quirúr^ÍM 
El ayudante profesor será el gefe de las clínicas, ylus-^ 
tituirá además á los catedráticos de patología general 
terapéutica y patología médica. Guando hubiese necesi­
dad de sustituir á los catedráticos de clínica, lo serán 
por los de las respectivas asignaturas teóricas.

Art. 13. En los grados y exámenes se seguirán las 
reglas que para ellos señalen el reglamento de instruc­
ción pública, asi como también en lodo cuanto no se ha­
lle prescrito especialmente para los alumnos de las fa­
cultades médicas de segunda clase.

Art. 14. Al fin de los cinco años de carrera los 
alumnos de aquellas facultades sufrirán tres exámenes- 
uno general de preguntas sobre las materias que haii 
estudiado en toda la carrera: otro teórico-práctico, lim i­
tado á la patología quirúrgica, operaciones y  anatomía 
quirúrgica: y otro también teórico-práctico relativa­
mente á la patología y  clínica médicas. Siendo aoroba- 
dos en estos tres exám enes, recibirán el título de mé­
dicos de segunda clase.

Art. lo . Este título Ies dará derecho para ê ’̂ ercer 
todos los ramos de la medicina, asi como también para 
obtener las plazas, tanto de medicina cemo de cirujía 
que requieran solo al egercicio de la profesión. Serán 
por tanto admitidos á las oposiciones para aqueellas pla­
zas en los hospitales, hospicios y demás establecimientos 
del ramo de beneficencia: mas solo podrán ser emplea­
dos en los destinos correspondientes al ramo de sanidad, 
ó que tengan relación con la administración de justicia 
cuando no haya médicos de primera clase que puedan 
servirlos. Para obtener deslinos en el ramo de instruc­
ción pública, será necesario haber obtenido préviamen- 
te los grados académicos que señale el plan de estudios.

16. Los alumnos de las facultades de segunda clase 
podrán continuar sus estudios en las de primera, cuan­
do siendo ya bachilleres en filosofía, según el regla-

\ I
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mentó vísente, hayan cursado los cinco anos de car­
e r a  S a lg a n  ap road os en tres esám eties do subcieii- 
cia, uno sobre la historia natural, la física y  la química 
rnddicas, otro sobre la parle práctica de la ana omia 
descriptiva, quirúrgica y patológica, y  otro sobre la pa­
tología general, y muy especialmente sobre el conoci- 
mieSto práctico de los medios de esploracion usados en 
medicina para conocer y distinguir las diversas enfer 
raedades. Saliendo aprobados de estos exámenes, podran 
matricularse en el quinto año de la carrera de las facul­
tades de primera clase. , .

Arl 17̂  Los médicos de segunda clase que hubieren
eiercido la profesión durante doce años y tuviesen ade- 
r¿ás el grado de bachiller en tilosofía con los estudios se­
ñalados en los reglamentos vigentes para obtener este 
< r̂ado, podrán optar al de licenciados en medicina, su­
friendo los tres exámenes de suíiciencia de que babla ol
artículo anterior. . .

Art. 18. Para que la alteración que por este mi
real decreto se introduce en la carrera de la facultad 
de medicina, se cgecule sin daño de los cursantes de las 
universidades de Santiago y Valencia, continuaran en 
estas escuelas durante el curso próximo todas las ense­
ñanzas que corresponden á las facultades de medicina 
de primera clase, escepto el año primero; en el curso 
si<Tuiente quedará suprimido el ano segundo, y  asi se 
procederá en los sucesivos, basto que queden converti­
das en escudas de segunda clase. Ll 
observará respecto de la creación de las cátedias cor 
respondientes á las escuelas de Salamanca y Gi anada , 
en el curso próximo se abrirá la de primer ano, en el 
siguiente la de segundo, y asi sucesivamente en lósanos 
inmediatos, basta que queden completas las escuelas con
las siete cátedras'. .

Dado en San Ildefonso á 30 de agosto de 1849.— Esta 
.  rubricado de la real m an o.= E l ministro de Comercio, 

Instrucción y Obras públicas, Joan Bravo MuiiUo.
Si antes de terminar se nos pidiesen üechos negativos

de este año, diríamos 1.0 que la prensa medica en vez
de ocuparse con ahinco en su misión verdadera ha per­
dido mucho tiempo en querellas personales impropias 
de su carácter. Que los profesores de pa^-Ljosin du­
da desesperanzados, han caído en el mas completo aban^ 
dono por lo que respecta á la reorganización 3. y que
las corporaciones instituidas con este noble objeto, se 
han ocupado de otros de no tanta trascendencia, y  de 
menor cuantía. Asi ha terminado el ano nuestra pri­
mera publicación (no porque Imbiera estado «e parle 
nuestra la mas mínima causa) Quiera Dios se 
y concluya el venidero con mejores auspicios para bien 
de la ciencia y de sus hijos.

MEDICINA

HOllEOPtTICt DOMÉSTICA
O

GUIA DE LAS FAMILIAS 
para que puedan tratai'se por sí mismas lionieopati- 
camente en las indisposiciones ligeras y prestar so­
corros elicaees á los enfermos en los casos urgentes 
hasta la llegada del médico.

POR EL 1)1’. CONSTANTINO iiERiNG (de Filadeília. ¡ 
Redactada con arreglo á las mejores obras homeo­
páticas y á su propia espericncin, con adiciones (le 
los Doctores (roullofi, (¡Iross \j Stíiph- 

Traducida al castellano de las ediciones, segunda 
inglesa y la francesa.

VOW D. RAMON FERNANDEZ DEL RIO. 
Doctor en Medicina y Cirujia, Socio fundador y Se­

cretario general de la Sociedad Hannemanniana 
Matritense, Socio corresponsal de la So­

ciedad Hannemanniana de París, &c.

PARTE MATERIAL.

Esta obra formará un tomo en 8 .“ marquilla de 
mas de 400 páginas de buen papel y letra igual á la 
del prospecto, y se publicará en cuatro entregas.

El precio de la entrega es 0 rs. en Madrid. En 
provincias se pagarán 20 rs. adelantados por toda la 
obra, recibiéndola los suscritores franca de porte. 
La primera entrega verá la luz pública el i .  de 
enero, la segunda el 10, la tercera el 31 , y la 
cuarta y última el l o  de febrero.

En Madrid se admiten suscriciones en la libreha 
estrangera cientifica y literaria de C. BaílUj-IinilUsi'a 
editor, calle del Príncipe n.” 11.

Sección Cuarta.

VACANTES
La de médico-cirujano ó cirujano solo, de Cuacos 

provincia de Gáceres, doladas con 300 ducados la prime­
ra, y  400 la segunda sin la obligación dé l a  rasura. Líts 
solicitudes se dirigirán francas de porte al alcalde de 
dicho pueblo, antes del 20 de enero próximo; el pago 
será adelantado por mesadas ó trimestres.

— La de médico de la villa de Minaya, provincia de 
Albacete, que consta de 430 vecinos, por igualatorio con 
los mismos. Los aspirantes dirigirán sus racmorialosen 
término de un mes al Presidente de ayuntamiento, en 
la in te’igencia de que será preferido ol que reúna las 
dos facultades de medicina y cirujia.

Puesto tjue según se indicó preventivameiUe en 
nuestro número 33, contaremos como suscritos al 
DIVINO VALLES á todos ios SS. que lo son en 
el presente , siempre que no nos comunicaran or­
den en contrario, no incluimos la tarjeta de que 
se hace mérito en el prospecto á causa de creer­
la innecesaria. Su tirada coincidente con las ties­
tas de natividad , ha contribuido á que cstejiltim o 
número saliese con algún retraso. En el año ve­
nidero tendremos la mayor puntualidad á ün de 
que salgan los números en los dias 9^ 1 6 , 24 
y ultimo de cada mes. Con el segundo correspon­
diente á Enero incluirémos la portada Índice y lista 
delosSS. Suscritores para que puedan encuadernar 
el tomo 1 También se hará del recibo con el 
cual puedan recoger el COMPENDIO DE LA ME­
DICINA ESPAÑOLA.

BARCELONA: Imprcnla de Agaslin Gaspar, plaza de hlai'io.
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